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Flores, Delia Raquel y otros s/ infracción
ley 22.415.

Corte Suprema de Justicia de la Nación
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Vistos los autos: “Flores, Delia Raquel y otros s/ infracción ley 22.415”.

Considerando:

Que el recurso extraordinario no cumplió con uno de los requisitos
previstos en el artículo 1°, del reglamento aprobado por la acordada 4/2007,

Por ello, se lo desestima. Sin costas en atención a que no fue contestado
el traslado del recurso extraordinario. Notifíquese y devuélvase.

Buenos Aires, 26 de febrero de 2026
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Recurso extraordinario interpuesto por  representada por el SUEFA S.A., Dr. Wilfredo Germán
Scarpello.
Tribunal de origen: Cámara Federal de Apelaciones de Corrientes.
Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Federal de Paso de los Libres.
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